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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 300/2019 
ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiséis de noviembre dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presete asunto, 
con el expediente de la controversia constitucional al rubro indicada. Conste. 

u1 

Ciudad de México, a 
1veintiseis de noviembre de dos mil diecinuevd 

Vistos el oficio de demanda y los aiexos de quien se ostenta como 

Coordinador General de Asuntos Jurídicos del lnstitutó Nacional de Estadística y 

Geografía, se acuerda losiguiente, ... .. 	.. 	 . 
El accionante promueve controversia constitucional contra el Instituto 

Nacional de TransparenáiaAccesó a la IJ.nformación, y 	i-cción de Datos 

Personales, én la que. impunáló.siüiente: 

"La resolución dálecha 10 dé.julioide 2019.'.'di 	porla ¿omisionada 
Ponente Josefina RománVérgara delfnstituto Nacio al de Tra(lsparencia, 
Acceso a la lnfo,mación yrotin..dé iDatos  ersonales, pr m&dio del cual 

• . 	.. .. 
se resolvió e/recurso de revisión RRA6162/2r' otificada a éte Instituto el 
05 >de agot&de 

De esta resolución sé demanda en esde 

La iIegl declartoriade•cornpetencia q 	-unie tener el INAI al resolver el 
recurso de revisión RRA 6162/ 9, nism¿ que• derivó' de una respuesta 
brindada por este Instituto . actor 	so1iitud de, información estadística y 
geográfica a través dél. .Servicio 	licó de Información, el cual debe ser 
prestado en forma exclusiva.por este Instituto: en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 26, Apartao B constitucional y  47, 98, 99, 100, 101 y  102 de 
la Ley del Sistema Naciona '-'n formación Estadística y Geográfica. 

La violación que crea e! INAI al resolver el recurso de revisión RRA 6162/19, 
ya que invade la c.,-ncia y autonomía consagradas en el artículo 26, 
apartado B, constitucio\ -1, al dar tramite a un medio de defensa promovido en 
contra, de' una respüesta a un solicitud de 7nforrriación estadísfica y 
geográfica". 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso 1)1,  de la' Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 11, párrafo primero3, de la Ley 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
E... 
1) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión 
sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al 
organismo garante que establece el articulo 60. de esta Constitución. E...] 
'Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
'Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artícuo 105 Constitucional, si., ' ierje por 

puedan advertir de manera fehaci 

En este sentido, se tiene l 

domicilio para oír y recibir nol 

docu nentals que; acompaña par 

reprsentación, las cuales se relacionarán en la aunia de ofrecimiénto y desahogo 

por lo que hace a las copias c1icjitalizdas que 

ha lugar a tenrls por ofrecidas tod vez que 

djunta a laden- arda. 

los II, párrafo segundo5, 31 y 3, párrafo 

amentaría, así como 3058  del bÓdigó, Federal 

de P ocedirnientos Civiles, de apicaión supletora, en términos delartícÚa 1 de la 

citad: ley. 

hora bien, pór lo que haçea 1 prueba que ofrece en los términos sibuientes: 

. ue el propio INAIen el redurs de revisión1  RR4 1048/18 a fja 6 Lpárrafos 

rin -ro 	sequno (misma que, e adjunt Cono prueba), redróc las 

reol clones en la cuales se ha  Pronunciado a fa'dr del INEGI en el 	tido de 

sobr seer los recutsos de revisión al o tener cmb&encia material para'conocer 

de los mismos los  reconocecoi' hechos notorios,:con lo cual tekinos  un 

redo ocimiento exreso, mismo quese ofrece dsde este moment cork» prueba 

en terminos del aitículo 5 de! Código Federal d Procedimiertos p4'lles de 

conformidad con elartícuIo i de la Ley Reglamentaria de la Materia (.. .].'; dígasele 

que quien comparezca ,a juiio goza de la representa1cióri legal y cuenta co, la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. [...] 	 . 
4  D conformidad con la documental que exhibe piratl efecto y en térmi-ios de artículo 46, fracciones VI, de Feglamento 
Interior, del Instituto Nacional de Estadística y Geojrafk, que éstablece lo s guiénte: 
Artículo 46. La Cpordinación General de Asuntos Jurídicos, contará con las atribuciones específicas siguiente: 
VI. Representar legalmente al Instituto, a los ,miembros de la Junta cíe Gobierno, a!  Presidente y a los Titulares lrJe las 
Unidds Administrativas ante cualquier autoridad nsdiccional o adm nistrativa, tribunal, procuradüría, sí como ante 
comisiones de drechos humanos nacional I estatale en toda clase d Juicios o procedimientos del ordep lboraI, civil, 

. 	 , o sin ser parte sel requerida su intervención ppr la auto ¡dad. 
atribuciones, ejercer los derechos, acciones, ekcepcioijies y defensas 
osiciones, ofrecer prueas, desistirse de juicios o instancias, transigir 
ros, interponer los recursos que procedan ante os citados tribunales y 
cer como terceros perii1idiados; 

ingurin forma diversa de 'representación a la previst 	i el párrafo 
'reitarse delegado para que hagan promocins, corburran a las 
y promuevan los in bidentes y recursos previstos en esta st 	ey. [.1 
'ruebas, excepto la de p9siciones r aquellas queso n1 contrarias a 
structor desechar de p ano aquellas pruebas qdie no guaden relación 
a. 

en la, audiencia, excJpto la documental que podrá peptarse con 
ella en la proplá audiencia y se tenga domo recibida en ese acto, 

la d manda que hace valer, sin'pEjuicio de los mctiios. de irnprocedenbia que se 

te al momento de dictar sentencia. 

Iromovente deigando delegados, 	ñalanda 

tfruaciones n ésta ciudad, exhitndo las 

acreditar u personalidad y facúlides de 

de puebas y alegatos. Sin embago, 

indic en el apartado de pruebas nó 

únicamente las menciona mas no as 

Esto, con apoyo en los artíc 

primro, de la mencionada ley eg 

31. Las partes podrán ofrecer todo tipa de 
En cualquier caso, corresponderá al minitro i 
ntroversi o no influyan en la sentencia définiÇi 

Artícul 32. Las pruebas déberán ofrecerse y rendir 
anterioriJad, sin perjuicio  de que se haga relación de 
aunque io exista gestión expresa del:interesado. 
8ArtícuI 305. Todos los litigantes, en el primee escrito1lo  en la primera diliencia judicial en que irtervéngan, ( le in dpsignar 
casa. ubicada en la poblaci6i en que tenga su ede l tribunal, para que s ls hagan las notificabiones 	ser 
persona es. Igualmente deben señalar la casa n que hade  hacerse la pimea iiotifiçación a la persna o personas contra 
quienes promevn, o a las que. les interese qu se nQifIque por la ,intervnción que deban 'tener,en el 	unto. No es 
necesaro señalar el domiciIiode los funcionarios públi s. Estos siempre srár1 notificados en su residencia oficial. 

fiscal, açjministrativo, agrario y penal, en que sean pan 
Con la rpresentaciÓn legal señalada, podrá ertre otra 
que sean necesarias en los procedimientbs, ábsover 
cuando sF convenga a los intereses de sus representa 
autoridades; interponer los juicios de amparo o coqipr 
-Artículo 11. E...] 
En las controversias constitucionales no se admItirá 
anterior sin embrgo, por medio do oficio podrán a 
audiencias y en ellas rindan pruebas,, formulen aleçato 
6ArtIcul 
derecho 
conla c 

 

2 

  

 
 
 
 
 



• 1. 

C» '0
rol 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 CONSTITUCIONAL 30O/2Ot9 5  

que no ha lugar a tener por ofrecida dicha probanza toda vez que 

la documental de referencia no se acompañó al escrito de 

demanda, ello aünado 	qúe, éh'1 términádeÍ 

invocado óódigo Federal, (ih'icarnente se dnldera ' como 

confesional expresa la que se hace clara y distintamente, al 

formular o contestar la demanda, o en cualqüier otro acto del proceso. 

Por otra parte, se tiene como demandado en este procedimiento 

constitucional al lnstituto"Ñaciónal de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, al que sekordena emplazar con copia simple 

del oficio de demanda para que presente.su,,,,contestación dentro del plazo de 

treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación,  del presente acuerdd, y al hacerlo, senale domi,p para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo' subsecuentes se 

le practicaran por lista, hasta en tnto atienda lo indicado 

1.0 anterior, de' conformidad con los\articulos 	accion 1110,  26, Párrafo 

primer611, de la invocada ley reglamentar'ia asi como 305 'del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles y' 'con 	o en la tesis de rubro 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES LAS -ARTES ES TAN OBLIGADAS 

A SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR ; ,C/B!R NOTIFICACIONES EN EL 

LUGAR EN QUE llENE SU SEDE LA SUI"EMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN (APLICA ClON SUPLET• 	DEL ARTICULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTÓSNILES.  A LA LEY REGLAMENTARIA DE 

LA MATERIA) 112 

Además, a fin de integrar'".idamenté este expediente, con fundamento en 

el artículo 3513  de la citada normativa reglamentaria y la tesis de rubro: 

 TIENE "CONTROVERSIA CQ \•TUC(ONAL..,  EL MINISTRO INSTRUCTOR-' 

FACUL7AbES ÁAbÉCRETARUÉBÁS 

requiere a la autoridad demandada para que al dar contestación, por conducto de 

quien legalmen'tel  la epreene, envíe 	éste 	Tibuhal 01h certiicada de

10 

CONTROVERSIA 

Artículo 95. La confesión puede ser expresa o tácita: expresa, la que se hace clara y distintamente, ya al formular o 
contestar la demanda, ya absolviendo posiciones, o en cualquier otro acto del proceso; tácita, la que se presume en los casos 
señalados por la ley. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u árgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto 
que sea objeto de la controversia, [.1 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. [.1 
12Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos 
mil, página 796, registro 192286. 
13  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para 
su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que 
estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
14 Tesis CX195, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Fedéración y su Gaceta, Tomo II, noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
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o mpugnado; apercibidque, de 

a, en términos del artcuo 59, 

entos Civiles. 

no 9Jmplir con lo anterior, sele aulicará una mul 

frcción 115  del, citado CódigoFd al de Procedim 

En otro orden de idas, con copia del ofcio de demanda, dese: istá a la 

FiscIía General del la República para que, hást ants de la celebradinhde  la 

audiencia de ley, manifieste lo qy a su reprsntación correspondE; de igual 

forma, a la Consejería Jurídicade Gobierno Fedeial, con la finaIidadde que, si 

considera que la materia del 'resente juicio tasciende a sus ftiriciones 

ante de la celebración de la audie ci de ley. 

constitucionales, manifieste lo qu; a su esferr  ompetencial converg, hasta 

Lo anterior, de conformidad con el artícul 10, fracción 1V16, de la ley 

mentaría de Ía materia, e 

to p6r1 el que se epide la Ley Orgáia de la Fiscalía Genel de la 

blica, :p!ublicado  en el i Diai?  O idálde la Federación el catorce dedi.cimbre 

os mil dieciocho; .as Corro -lártículo Décimo Séptimo Transitoiio18  del 

to por el que se réformañ, adi inar y dergan diversas disposiciones de la 

titución Potítipa de los EtuQ Unidos Mexicanos, en rraterá ipolítica-

oral, piblicadd en el Diario. Ofi il de la Federación; el diez de febr(iri db dos 

torcey con lo determinad 	r el pø 	Pleno d este Alto Tribunal eniu ssión 

'a de once de marzo del año 	úrso19. 

En átencion a sus solicitLi. respecto dformar una "Corhiión de 

Secietarios de Estudio y Cuen - regulada emi el ACIJERDC) GENERAL 

IÉFE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, 

CORTE D JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EL SISTEMA:  DE COM SIONE:S  DE 

CUENTA CREADAS POR EL PLENO DE Y 

eterminaciones, pLeden emplear, a discreción los siguientes medios 

1. Multa hasta pol cantidad de ciento veinte días de slaiio mínimo general vi9ente en el Distrito Federal. [..] 
16 Artíc lo 10.. Tendrán el carácter de parte en las1 cont oversias constituciÓnals: [...] 
IV. El P ocurador General de la Repúblic. [..] 

Artíc lo Sexto Transitorio; . Todas las referenaas n.rmativas a la ProcLrauría General de laRepublica o del Procurador 
Genera de la República, se entenderán referidasa l 	iscalía General de la República o a su titular respectiamnte, en los 
términosde sus funciones constitucionales vigertes. Las referencias normativas a los agentes del Minisbér o Público se 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los térrnino.  de esta Ley. 
18 Artíc lo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez q e entren en vigor las disposiciones cíe éste 9ecreto referidas en el 
Transitcrio anterior, se procederá de la siguient forma', 
1. Los suntos en los que la Procuraduría Genekal d la República ejerza la çppresentación de la Federación, así como 
aquello,,  en que haya ejercitado acciones de inconstitu.ionalidad en casos distintos a lqs previstos en e inciso 1) d la fracción 
II, del a4tículo 105 de esta Constitución que se adición por virtud de este Decretb, que se encuentren en trámite la entrada 
ea vgo de las disposiciones a que se refiere' el  Tra sitorio anterior, dbernremitirse dentro: de los véinte lías hábiles 
siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que raliza la función de Çoqsejero Jurídico del Gobirno. [.1 
19  Com1 jnicado a esta Sección de Trámite rpédianté oficio ntimero,  SGÑMFE'JI237112019, de once de mar zode dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acu -rdos, en los térmios siguientes: "Hago de st conocmianio que en 
sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pie o determinó 'Dar vita en los asuntos relativos a las cotroversias 
constitucionales, acciones de ínconstitucinalidad, en los recursos deducláos de esos expediéntes, dçpás do los 
juicios pobre cumplimiento de los convenios do co rdinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de :la Repúfüca corno 
al ConeJero Jurídfco del G" 	- 

NÚ ERO 11 11/2010, DEL DIECI 

DEL PLEÑO DELA SUPREMA 

PO 	EL QUE SE R EGJLÁ 

SEO ETA'RlOSE ESTUDI 

15 Artíc ib 59. Ls tribunales, para hacer cumplirsu 
de nr o 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA ÑACION 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 30012019--- 

ESTE ESTE ALTO TRIBUNAL, y toda vez que del contenido de su 

Puntó QUINTO20, se advierte que, es una facultad 

discrecional de algún 055-  integrantes de éste Alto Tribunal el 

proponer la integración de una Comisión, dígasele al 

promovente que, de estimarse necesario, se emitirá la 

determinación correspondiente. 

De igual forma, respecto a.su petición de que esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación resuelva en una' misma..s3esion las controversias constitucionales que 

menciona, digasele que'se determinara lo condúcente en el momento procesal 

oportuno. 

En' cuanto aIa soIicituddesuspérisIonrea¡izada por el promovente, 

fórmese el cuaderno incideñtaIfl respectivo con copiartificada de las 

constancias necesarias.!  

Fin&iImente,, con fundame 	' 	 1 del mencionado Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hagase la certifIWIn de Io1s días en que 

transcurre el plazo otorgado a la atoridad demandada 

Notifíquese. 	 ': 	Q 

Lo proveyó y firma el -Ministro instru'ctr Juan LiiisGonzález Alcántara 

Carrancá, quien actúa cón la Maestra C./Córtés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de. Trámité de Contro)ersias. onstitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la. •Subsecça' General .deI.Á'uerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe 	 - 

1 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, dictado por, el 
Ministro instructor Juan Luis González-  Alcantara Carranca en la controversia constitucional 300/2019 
prom9vidapor el Instituto Nacional deEstadísticá yGeografíá!Cónste. 1 

F/KPFR 00-1  

20  QUINTO. Tratándose de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad que no deban turnarse al 
mismo Ministro en términos de lo previsto en el Acuerdo General Plenario 14/2008, de ocho de diciembre de dos mil ocho, y 
en las cuales se impugnen diversos actos relacionados con una misma temática, cualquiera de los Ministros instructores o el 
titular de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y  de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaria 
General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán proponer al Pleno la integración de una 
Comisión de Secretarios de Estudio y Cuenta y la designación del Ministro o de los Ministros de una misma Sala, 
responsables de la elaboración y aprobación de los proyectos relativos, en la inteligencia de que los expedientes se remitirán 
a la referida Comisión una vez cerrada la instrucción o agotado el procedimiento respectivo. 
`Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




